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31 de marzo del 2010
El pasado 21 de marzo del corriente año, la Red Nacional de Acción Ecologista de nuestro país, hizo llegar un comunicado donde afirman que es un Riesgo incinerar en Buenos Aires.
La Coalición Ciudadana Anti incineración de la Argentina, ha enviado una nota de alerta y preocupación al contador Diego César Santilli, Ministro de Ambiente y Espacio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en relación a trascendidos que señalan que se está analizando la posibilidad de reinstalar otra vez la incineración en la Ciudad.  En el comunicado la organización ambientalista sostiene que esto es un retroceso que implica décadas enteras en el cuidado de la salud y el ambiente.
En la carta, firmada por Cecilia Bianco en ejercicio de la secretaría de la Coalición Ciudadana, que fue entregada en la avenida Roque Sáenz Peña 570 6º piso hacen referencia a lo publicado en varios medios periodísticos nacionales, y que se utilizaría la técnica de arco o antorcha de plasma.

En tal sentido afirman que: La tecnología de tratamiento por arco o antorcha de plasma es una tecnología de incineración. Tiene algunas variantes a los incineradores convencionales (también llamados incineradores por quema en masa), como la temperatura a la que opera y la forma en que se suministra el calor, pero sigue siendo una tecnología de combustión. 

Y continúan afirmando: Así lo entienden también tanto la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos como la Unión Europea. Como Usted sabe, la incineración está prohibida por el artículo 7 de la Ley Nº 1854, de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, ley que Usted mismo votó en el año 2005, siendo entonces diputado de la ciudad. 

Por su lado, alertan sobre esta incineración por plasma, la cual tiene niveles de emisión de sustancias tóxicas similares, afirman, a las plantas convencionales de incineración. La bibliografía indica que los incineradores por plasma emiten dioxinas y furanos, mercurio, Compuestos Orgánicos Volátiles, dióxido de azufre, monóxido de carbono, material particulado y CO2, entre otras sustancias nocivas para la salud y el ambiente. También dicen: Esta tecnología tiene el agravante de registrar antecedentes nefastos en muchas de las plantas que operan en otros países, no ser una tecnología probada a gran escala y a nivel comercial, no disponer de ningún antecedente para el tratamiento de residuos en el país, requerir un alto consumo energético y ser sumamente costosa. 

Asimismo, el método de arco de plasma, como todas las tecnologías de incineración, cuenta con un alto nivel de rechazo ciudadano. Y rebaten sobre lo fácil o no que puede ser instalar el horno de incineración comparado con el nuevo relleno sanitario.

La Coalición Ciudadana Anti-Incineración, en sus años de lucha, ha logrado detener numerosas propuestas de instalación de hornos de incineración en todo el país y ha realizado una tarea importante de denuncia e información sobre los problemas que ocasiona la incineración sobre la salud y el ambiente. Difícilmente los ciudadanos de la ciudad o la provincia de Buenos Aires acepten la instalación de una fábrica de cáncer en su comunidad. 

Igualmente, recuerdan que los residuos sólidos urbanos incinerados fueron prohibidos en la ciudad porque esta tecnología compite con el reciclaje, el compostaje y la reutilización de recursos, métodos mucho mejores que la incineración, ya que estos sistemas ahorran energía y no generan residuos tóxicos.
Tomando el texto de la ley “Basura Cero”, aprobado por la Legislatura tras un extenso debate en la Comisión de Ecología, en el mismo se incluye la prohibición a la incineración de residuos sólidos urbanos, ya sea dentro de la ciudad o en otras jurisdicciones, por lo menos hasta que se reduzca en un 75 por ciento la cantidad de residuos sólidos urbanos depositados en rellenos sanitarios. 
Esto es para permitir que se desarrollen los asociaciones, empresas, circuitos y mercados para los productos obtenidos de reciclaje, compostaje y reutilización de recursos, garantizando que todos los materiales que pueden ser reinsertados en los circuitos productivos o reutilizados en los ciclos naturales de manera segura realmente sean  aprovechados, y se consolide una tendencia hacia la minimización y la recuperación de  recursos. Es decir, para que se consolide la tendencia hacia Basura Cero, concluyen.
Ley Basura Cero

Sobre la misma afirman: la meta del 75 por ciento no se ha alcanzado todavía, y tampoco se han desarrollado los circuitos de recuperación de recursos (léase separación en origen de residuos, recolección diferenciada extendida a toda la ciudad, reutilización, reciclaje, compostaje y/o digestión anaeróbica de residuos orgánicos, y toda la infraestructura y logística que posibilite esto). Por ende, no comprendemos el motivo por el cual Usted estaría dispuesto a violar la ley que rige su gestión, y que paradójicamente Usted mismo votó, le dicen en la carta al Ministro.
En su misiva al Ministro le plantean poner en funcionamiento la Ley, dejar de lado este tipo de medidas que son en definitiva problemas que acarrean mayor nivel de contaminación, riesgos para la salud humana y respetar la Ley votada en su momento. Una política de Estado con respecto al destino de la basura.

Lo que hay que poner es en marcha las medidas que la ley estipula para separar los residuos en origen, reutilizar, reciclar, compostar y minimizar su generación. 
Integrantes de la Coalición Ciudadana Anti-Incineración: 
Asociación Vecinal Moronense (Morón, Buenos Aires), Centro Ecologista Renacer 

(Villa Constitución, Santa Fe), Taller Ecologista (Rosario, Santa Fe), Greenpeace 

Argentina (Ciudad de Buenos Aires), FUNAM (Córdoba, Córdoba), Bios Argentina 

(Mar del Plata, Buenos Aires), Centro de Protección a la Naturaleza (Santa Fe), 

Centro de Tecnologías Apropiadas de Argentina (Marcos Paz, Buenos Aires), 

Comisión Permanente de Protección de Nuestro Medio Ambiente, (Zárate, Buenos Aires), Alihuen (Santa Rosa, La Pampa), ONG Nuevo Ambiente (La Plata, Buenos Aires), Verde x Gris, nodo Sta Cruz (Los Antiguos, Santa Cruz), Movimiento Antinuclear de Chubut (Trelew, Chubut), Taller de Comunicación Ambiental (Rosario, Santa Fe), Acción por la Biodiversidad (Marcos Paz, Buenos Aires), Asociación Argentina de los Médicos por el Medio Ambiente (Ciudad de Buenos Aires), Agrupación Cruzada por la Vida (Lanas, Buenos Aires), Alejandro Canderoli (Remedios de Escalada, Buenos Aires), Silvia Latrubesse/ Juan Carlos Acuña (Salto, Buenos Aires), Asociación Amigos de la Vida (Sunchales, Santa Fe), Fundación por un Mundo Mejor (Formosa, Formosa), Asociación Ecologista de Zavalla "Compromiso" (Zavalla, Santa Fe), PROTEGER – Federación Amigos de la Tierra, Argentina (Santa Fe, Santa Fe), Asociación Civil Crecer Reconquista 

(Reconquista, Santa Fe), Agrupación Ambientalista Conciencia (Laguna Paiva, Santa Fe), Reconciliarnos con la Tierra (Marcos Paz, Buenos Aires), Vecinos Autoconvocados de Santo Tomé (Santo Tomé, Santa Fe) Centro de Atención Primaria Ambiental (Marcos Juárez , Córdoba), Fundación Ambiente Total (Resistencia, Chaco), Grupo Ambientalista Coquena de Villa Jardín de Reyes (San Pablo de Reyes, Jujuy), Ing. Mario Avila (Las Catitas, Mendoza), Horacio Huerta (Salta), Asociación Ecológica de Lanús (Lanús, Buenos Aires), Estela Ambrosetti (Carrodilla, Mendoza), Sociedad de Fomento Dock Sud (Avellaneda, Buenos Aires), Multisectorial por la preservación de las Sierras de Tandil (Tandil, Buenos Aires), Agrupación Vecinos de Villa Allende contra la cremación e incineración de residuos peligrosos (Villa Allende, Córdoba), Grupo de Investigación sobre Medio Ambiente (Rosario de la Frontera, Salta), Semillas al viento (La Matanza, Buenos Aires), A.R.A. Agrupación Regina Ambiental (Villa Regina, Río Negro), Grupo Ecologista Bogado (Coronel Bogado, Santa Fe), Grupo de vecinos de Fray Luis Beltrán y Capitán Bermúdez (Fray Luis Beltrán, Santa Fe), Asociación Ambientalista Piuke (Bariloche, Río Negro), Sociedad ecológica regional (El Bolsón, Río Negro), M´BIGUÁ, ciudadanía y justicia ambiental (Paraná, Entre Ríos), Norma Azcárate (San Fabián, Santa Fe), AGMER filial Crespo (Crespo, Entre Ríos), Ricardo Barbieri (Tigre, Buenos Aires), Emilce Leone (Tres Arroyos, Buenos Aires), Eco Sitio (Villa María, Córdoba), Cipoleños Unidos por el Ambiente (Cipolletti, Río Negro).
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